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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole que la señora 
LUZ DARY GONZALEZ JIMENEZ, a través de apoderada judicial, aporta escritura 
No. 116 de fecha 14 de febrero de 2018 de la Notaria Segunda de Santa Marta en 
su condición de compañera permanente del finado, encontrándose pendiente 
reconocerle su calidad. Sírvase proveer. - 
Barranquilla, marzo  8de 2024. 

 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, ocho (08) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2.024).- 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE 

 
1. Reconózcase a la señora LUZ DARY GONZALEZ JIMENEZ como 

compañera permanente del causante PEDRO ANTONIO TESILLO 
GUZMAN. Como quiera que no manifestó expresamente si optó por 
gananciales o porción marital, se entenderá que optó por gananciales 
de conformidad con lo establecido en el artículo 495 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

FRO. 
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